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Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy treinta y un 

de Agosto del dos mil veinte , ante mí, ABOGADO PABLO LEONIDAS CONDO 

MACIAS, NOTARIA QUINTA del cantón GUA YAQUIL, comparecen a constituir 

la compañía VALUDEC S.A., la señora BOHORQUEZ CALVA ARIANA 

MADELEINE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, ejecutiva, por sus propios y personales 

derechos; el señor CALVA CALVA COSME ARMANDO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

GUAYAQUIL, ejecutivo, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de



compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

      

Nombres y Nacionalidad Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y | 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

BOHORQUEZ ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
CCALVA ARIANA 
MADELEINE 

CCALVA CALVA ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
¡COSME ARMANDO.         
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es VALUDEC S.A.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia 

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA AL POR MENOR DE 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA: MARTILLOS, SIERRAS, 

DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL, 

EQUIPO Y MATERIALES DE PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO 

(EQUIPO DE BRICOLAJE); ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, 

CERRADURAS, MONTAJES Y ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE 

CÉSPED DE CUALQUIER TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: CULTIVO DE MAÍZ.; CULTIVO DE CAFÉ.; CULTIVO DE 

CACAO.; CULTIVO DE MANGOS.; CULTIVO DE MARACUYÁ.: VENTA AL
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POR MAYOR DE ARROZ.; CULTIVO DE BANANOS Y PLÁTANOS.; CRÍA Y 

REPRODUCCIÓN DE CERDOS.; VENTA AL POR MAYOR DE CALZADO; 

PRODUCCIÓN DE LECHE CRUDA DE VACA.; VENTA AL POR MAYOR DE 

FLORES Y PLANTAS.; VENTA AL POR MAYOR DE BANANO Y 

PLÁTANO.; VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO DE SEGURIDAD,; 

VENTA AL POR MAYOR DE CAMARÓN Y LANGOSTINOS.; VENTA AL 

POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA.; VENTA AL POR MAYOR DE 

EQUIPOS DE ILUMINACIÓN.; MANEJO DE SISTEMAS DE RIEGO CON 

FINES AGRÍCOLAS.; BENEFICIO Y AGLOMERACIÓN DE MINERALES DE 

HIERRO.;: VENTA AL POR MAYOR DE PINTURA, BARNICES Y LACAS.:; 

VENTA AL POR MAYOR DE CAFÉ, CACAO, TE Y ESPECIAS.; VENTA AL 

POR MAYOR DE RELOJES, JOYAS Y BISUTERÍA.; INTERMEDIARIOS DEL 

COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS.; VENTA AL POR MAYOR DE 

CEREALES (GRANOS) Y SEMILLAS.; VENTA AL POR MAYOR DE 

FRUTOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS.; EXTRACCIÓN DE METALES 

PRECIOSOS: ORO, PLATA, PLATINO.; VENTA AL POR MAYOR DE 

FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS.; VENTA AL POR MAYOR DE 

COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO.; VENTA AL POR MAYOR DE 

PROGRAMAS INFORMÁTICOS (SOFTWARE).; VENTA AL POR MAYOR 

DE PRODUCTOS MEDICINALES (NATURISTAS).; ACTIVIDADES DE 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MOTOCICLETAS.; VENTA AL POR 

MAYOR DE OTRAS MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS.: VENTA AL 

POR MAYOR DE TELÉFONOS Y EQUIPOS DE COMUNICACIÓN.; 

SUMINISTRO DE MAQUINARIA AGRÍCOLA CON OPERADORES Y 

PERSONAL.; VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO Y EQUIPO DE 

LABORATORIO.; VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS 

SIN ESPECIALIZACIÓN.; VENTA AL POR MAYOR DE HILOS (HILADOS), 

LANAS Y TEJIDOS (TELAS).; VENTA AL POR MAYOR DE AZÚCAR, 

CHOCOLATE Y PRODUCTOS DE CONFITERÍA.;: VENTA AL POR MAYOR



DE ABONOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS DE USO AGRÍCOLA.; VENTA AL 

POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, INCLUSO 

VETERINARIOS.; VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS Y EQUIPO 

DE MEDICIÓN Y PRECISIÓN.; VENTA DE MOTOCICLETAS, INCLUSO 

CICLOMOTORES (VELOMOTORES), TRICIMOTOS.; INTERMEDIARIOS 

DEL COMERCIO DE LA MADERA Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN;; 

CULTIVO DE FLORES, INCLUIDA LA PRODUCCIÓN DE FLORES 

CORTADAS Y CAPULLOS.; INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y TABACO.; VENTA AL POR 

MAYOR DE OTROS PRODUCTOS COMESTIBLES (ENLATADOS Y 

CONSERVAS).; VENTA AL POR MAYOR DE MATERIAL DE PAPELERÍA, 

LIBROS, REVISTAS, PERIÓDICOS.; VENTA AL POR MAYOR DE 

PRODUCTOS LÁCTEOS, INCLUIDO HELADOS, BOLOS, ETCÉTERA.; 

EXTRACCIÓN DE MINERALES ESTIMADOS PRINCIPALMENTE POR SU 

CONTENIDO EN HIERRO.; VENTA AL POR MAYOR DE PESCADO, 

CRUSTÁCEOS, MOLUSCOS Y PRODUCTOS DE LA PESCA.; 

INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MUEBLES, ARTÍCULOS PARA EL 

HOGAR Y FERRETERÍA.; VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS DE 

VESTIR, INCLUIDAS PRENDAS (ROPA) DEPORTIVAS.; VENTA AL POR 

MAYOR DE ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES DE ORIGEN ANIMAL O 

VEGETAL.; CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE GANADO BOVINO INCLUIDO LA 

OBTENCIÓN DE PELO Y EXCREMENTO.; CRÍA DE CRUSTÁCEOS, 

BIVALVOS, MOLUSCOS Y OTROS ANIMALES ACUÁTICOS DE AGUA 

DULCE.; VENTA AL POR MAYOR DE CARNE Y PRODUCTOS CÁRNICOS 

(INCLUIDAS LAS AVES DE CORRAL).; OTROS CULTIVOS DE CEREALES 

N.C.P.: SORGO, CEBADA, CENTENO, AVENA, MIJO, ETCÉTERA.: 

ACTIVIDADES DE CONFECCIÓN A LA MEDIDA DE PRENDAS DE VESTIR 

(COSTURERAS, SASTRES).; VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.;
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SERVICIOS DE LAVADO, ENGRASADO, PULVERIZADO, ENCERADO, 

CAMBIOS DE ACEITE, ETCÉTERA.; PESCA EN AGUAS INTERIORES, 

EXTRACCIÓN DE PECES, CRUSTÁCEOS Y MOLUSCOS DE AGUA 

DULCE.; VENTA AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.; VENTA AL 

POR MAYOR DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (JUGOS, GASEOSAS, 

AGUA MINERAL, ETCÉTERA).; VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE 

VESTIR Y PELETERÍA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.; 

INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MAQUINARIA, EQUIPO 

INDUSTRIAL, EMBARCACIONES Y AERONAVES.; VENTA AL POR 

MAYOR DE MAQUINARÍA PARA LA MINERÍA Y CONSTRUCCIÓN; 

INCLUYE PARTES Y PIEZAS.; VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS 

DE VESTIR GUANTES, CORBATAS, INCLUYE PARAGUAS Y TIRANTES; 

VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS PARA LA 

METALURGIA; INCLUYE PARTES Y PIEZAS.; VENTA AL POR MAYOR DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN: PIEDRA, ARENA, GRAVA, CEMENTO, 

ETCÉTERA.; VENTA AL POR MENOR DE FERTILIZANTES, 

BALANCEADOS Y ABONOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.; 

CULTIVO DE ARROZ (INCLUIDO EL CULTIVO ORGÁNICO Y EL CULTIVO 

DE ARROZ GENÉTICAMENTE MODIFICADO).; MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN, INSTALACIÓN, CAMBIO DE NEUMÁTICOS (LLANTAS) Y 

TUBOS (VULCANIZADORAS).; VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES 

PLÁSTICOS EN FORMAS PRIMARIAS, CAUCHO, FIBRAS TEXTILES, 

ETCÉTERA.; VENTA AL POR MAYOR DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 

INCLUSO EL ENVASADO DE VINO A GRANEL SIN TRANSFORMACIÓN:; 

INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, 

PELETERÍA, CALZADO Y ARTÍCULOS DE CUERO.; VENTA AL POR 

MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO 

EN PUESTOS DE VENTA Y MERCADOS.; VENTA AL POR MAYOR DE
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INSTRUMENTOS, MATERIALES MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS, DENTALES 

Y ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS.; ACTIVIDADES DE BUQUES DEDICADOS 

TANTO A LA PESCA MARINA COMO A LA PREPARACIÓN Y 

CONSERVACIÓN DE PESCADO.; EXTRACCIÓN Y DRAGADO DE ARENAS 

PARA LA INDUSTRIA, ARENAS PARA LA CONSTRUCCIÓN, GRAVA 

(RIPIO) Y GRAVILLA.; VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y 

EQUIPO PERIFÉRICO COMPUTACIONAL EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.; VENTA AL POR MENOR DE INSTRUMENTOS Y 

APARATOS MEDICINALES Y ORTOPÉDICOS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.; VENTA AL POR MENOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y 

HORTALIZAS FRESCAS O EN CONSERVA EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.; CRÍA Y EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE PECES 

(DE AGUA DULCE) INCLUIDO PECES ORNAMENTALES, TRUCHAS, 

TILAPIAS, ETCÉTERA.; VENTA AL POR MAYOR DE CINTAS Y 

DISQUETES Y DISCOS MAGNÉTICOS Y ÓPTICOS (CD, DVD) DE SONIDO 

Y DE VÍDEO NO GRABADAS.; VENTA DE PARTES, PIEZAS Y 

ACCESORIOS PARA MOTOCICLETAS (INCLUSO POR COMISIONISTAS Y 

COMPAÑÍAS DE VENTA POR CORREO).; VENTA AL POR MENOR DE 

PERFUMES, ARTÍCULOS COSMÉTICOS Y DE USO PERSONAL EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS (PAÑALES).; INTERMEDIARIOS 

DEL COMERCIO DE COMBUSTIBLES, MINERALES, METALES, Y 

PRODUCTOS QUÍMICOS INDUSTRIALES, INCLUIDOS ABONOS.; VENTA 

AL POR MAYOR DE LENCERÍA PARA EL HOGAR CORTINAS, VISILLOS, 

MANTELERÍA, TOALLAS Y DIVERSOS ARTÍCULOS DOMÉSTICOS.; 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, 

COSMÉTICOS (PRODUCTOS DE BELLEZA) ARTÍCULOS DE USO 

PERSONAL (JABONES).; EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE 

CAMARONES (CAMARONERAS), CRIADEROS DE LARVAS DE 

CAMARÓN (LABORATORIOS DE LARVAS DE CAMARÓN); VENTA AL
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POR MAYOR DE OTROS ARTÍCULOS DE USO DOMESTICO: JUEGOS Y 

JUGUETES, INSTRUMENTOS MUSICALES Y PARTITURAS, ETCÉTERA; 

FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE CONFECCIÓN DE PUNTO Y 

GANCHILLO: JERSEYS, SUÉTERES, CHALECOS, CAMISETAS Y 

ARTÍCULOS SIMILARES.; VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS 

LUBRICANTES Y REFRIGERANTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.; INTERMEDIARIOS DEL 

COMERCIO DE MATERIAS PRIMAS AGRARIAS, ANIMALES VIVOS, 

MATERIAS PRIMAS TEXTILES Y PRODUCTOS SEMIELABORADOS.: 

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE POLLOS Y REPRODUCCIÓN DE AVES 

DE CORRAL, POLLOS Y GALLINAS (AVES DE LA ESPECIE GALLUS 

DOMESTICUS).; ACTIVIDADES DE ACUICULTURA EN AGUA DEL MAR O 

EN TANQUES DE AGUA SALADA: CRÍA DE PECES INCLUIDO LA CRIA 

DE PECES ORNAMENTALES MARINOS.; VENTA AL POR MENOR DE 

ARTÍCULOS DE OFICINA Y PAPELERÍA COMO LÁPICES, BOLÍGRAFOS, 

PAPEL, ETCÉTERA, EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.; VENTA 

AL POR MAYOR DE VÁLVULAS Y TUBOS ELECTRÓNICOS, 

DISPOSITIVOS DE SEMICONDUCTORES, MICROCHIPS, CIRCUITOS 

INTEGRADOS Y DE IMPRESIÓN.; VENTA AL POR MAYOR DE DESECHOS, 

RESIDUOS Y PRODUCTOS DERIVADOS USADOS PARA ALIMENTAR 

ANIMALES (FORRAJE), INCLUYE MATERIAS PRIMAS AGRARIAS.; 

VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE: RADIO, TELEVISIÓN Y 

ESTEREOFÓNICOS, REPRODUCTORES Y GRABADORES DE CD Y DVD 

EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.; PRODUCCIÓN DE MADERA 

EN BRUTO (ROLLOS) PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS QUE 

UTILIZAN PRODUCTOS FORESTALES, CHONTA, BALSA, CIPRÉS, PINO, 

ETCÉTERA.; VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

OFICINA: CALCULADORA, MÁQUINAS DE ESCRIBIR, CONTADORA DE 

MONEDAS, EXCEPTO COMPUTADORAS Y EQUIPO INFORMÁTICO.;



VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES: 

CELULARES, TUBOS ELECTRÓNICOS, ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y 

PIEZAS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.; VENTA AL POR 

MENOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS NO PERSONALIZADOS, 

INCLUIDOS VIDEOJUEGOS, INCLUYE CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.; ACTIVIDADES DE PESCA DE 

ALTURA Y COSTERA: EXTRACCIÓN DE PECES, CRUSTÁCEOS Y 

MOLUSCOS MARINOS, TORTUGAS, ERIZOS DE MAR, ASCIDIAS Y 

OTROS TUNICADOS, ETCÉTERA.; VENTA AL POR MAYOR DE 

ARTÍCULOS DE PORCELANA, CRISTALERÍA, PLÁSTICO, ETCÉTERA; 

ARTÍCULOS ORNAMENTALES; CUBERTERÍA (CUBIERTOS), VAJILLA, 

INCLUIDO DESECHABLES.; CONSERVACIÓN DE FRUTAS, PULPA DE 

FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS MEDIANTE EL CONGELADO, 

SECADO, DESHIDRATADO, INMERSIÓN EN ACEITE O VINAGRE, 

ENLATADO, ETCÉTERA.; VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES 

LÍQUIDOS NAFTA, GASOLINA, BIOCOMBUSTIBLE INCLUYE GRASAS, 

LUBRICANTES Y ACEITES, GASES LICUADOS DE PETRÓLEO, BUTANO 

Y PROPANO.; ACTIVIDADES DE FUMIGACIÓN DE CULTIVOS, INCLUIDA 

LA FUMIGACIÓN AÉREA; TRATAMIENTO DE CULTIVOS, CONTROL DE 

PLAGAS (INCLUIDOS LOS CONEJOS); EN RELACIÓN CON LA 

AGRICULTURA.; VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE 

PRODUCTO POR CORREO, POR INTERNET, INCLUIDO SUBASTAS POR 

INTERNET, CATÁLOGO, TELÉFONO, TELEVISIÓN Y ENVIÓ DE 

PRODUCTOS AL CLIENTE.; FABRICACIÓN DE PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS A PARTIR DE (UN SOLO COMPONENTE) FRUTAS, 

LEGUMBRES Y HORTALIZAS; INCLUSO SNACKS DE PLÁTANO 

(CHIFLES), YUCA, FRUTAS, ETCÉTERA, EXCEPTO PAPA.; ACTIVIDADES 

DE PREPARACIÓN DE LA COSECHA PARA SU COMERCIALIZACIÓN EN 

LOS MERCADOS PRIMARIOS: LIMPIEZA, RECORTE, CLASIFICACIÓN,
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DESINFECCIÓN, EMPACADO POSCOSECHA, ENCERADO DE FRUTAS.; 

SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS, SUSTANCIAS QUÍMICAS MEDICINALES Y 

PRODUCTOS BOTÁNICOS DE USO FARMACÉUTICO A CAMBIO DE UNA 

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.; VENTA AL POR MAYOR DE 

MÁQUINAS HERRAMIENTA CONTROLADAS O NO POR COMPUTADORA 

PARA LA INDUSTRIA TEXTIL, CUERO Y OTRAS INDUSTRIAS, INCLUYE 

LA VENTA AL POR MAYOR DE SUS PARTES Y PIEZAS.; VENTA AL POR 

MAYOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍAS Y CERRADURAS: 

MARTILLOS, SIERRAS, DESTORNILLADORES, Y OTRAS 

HERRAMIENTAS DE MANO, ACCESORIOS Y DISPOSITIVOS; CAJAS 

FUERTES, EXTINTORES.; VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO 

ELÉCTRICO COMO: MOTORES ELÉCTRICOS, TRANSFORMADORES, 

(INCLUYE BOMBAS PARA LÍQUIDOS), CABLES, CONMUTADORES Y DE 

OTROS TIPOS DE EQUIPO DE INSTALACIÓN DE USO INDUSTRIAL; 

VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO NO 

REALIZADA EN ALMACENES NI PUESTOS DE MERCADO: VENTA 

DIRECTA O POR VENDEDORES A DOMICILIO INCLUIDO LA VENTA 

MEDIANTE MÁQUINAS EXPENDEDORAS, ETCÉTERA.; ACTIVIDADES DE 

ACONDICIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE TERRENOS PARA USOS 

AGRÍCOLAS: PLANTACIÓN O SIEMBRA DE CULTIVOS Y COSECHA, 

PODA DE ÁRBOLES FRUTALES Y VIÑAS, TRANSPLANTE DE ARROZ Y 

ENTRESACADO DE REMOLACHA.; PRODUCCIÓN DE LARVAS DE 

BIVALVOS (OSTRAS, MEJILLONES, ETCÉTERA) Y DE OTROS 

MOLUSCOS, CRÍAS DE BOGAVANTE, ALEVINES Y JARAMUGOS, CRÍA 

DE CRUSTÁCEOS (LANGOSTAS Y LANGOSTINOS) Y OTROS ANIMALES 

ACUÁTICOS EN AGUA DE MAR.; EXTRACCIÓN DE MINERALES 

ESTIMADOS PRINCIPALMENTE POR SU CONTENIDO DE URANIO Y 

TORIO: PECBLENDA, ÓXIDO NATURAL DE URANIO, ETCÉTERA;



CONCENTRACIÓN DE URANIO Y TORIO, PRODUCCIÓN DE TORTA 

AMARILLA (CONCENTRADO DE URANIO).; OTROS CULTIVOS DE 

FRUTAS TROPICALES Y SUBTROPICALES: PAPAYAS, BABACOS, 

CHAMBUROS, AGUACATES, HIGOS, ARAZÁ, GUAYABAS, GUANÁBANA, 

GUABA, CHIRIMOYA, NARANJILLAS, ZAPOTES, BOROJÓ, TAMARINDO, 

GRANADILLAS, DÁTILES, ETCÉTERA.; EXTRACCIÓN Y PREPARACIÓN 

DE MINERALES ESTIMADOS PRINCIPALMENTE POR SU CONTENIDO DE 

METALES NO FERROSOS: ALUMINIO (BAUXITA), COBRE, PLOMO, ZINC, 

ESTAÑO, MANGANESO, CROMO, NÍQUEL, COBALTO, MOLIBDENO, 

TÁNTALO, VANADIO, ETCÉTERA.; FABRICACIÓN DE MUEBLES DE 

MADERA Y SUS PARTES: PARA EL HOGAR, OFICINAS, TALLERES, 

HOTELES, RESTAURANTES, IGLESIAS, ESCUELAS, MUEBLES 

ESPECIALES PARA LOCALES COMERCIALES, MUEBLES PARA 

MÁQUINAS DE COSER, TELEVISIONES, ETCÉTERA.; FABRICACIÓN DE 

ROPA INTERIOR Y ROPA DE DORMIR DE TELAS TEJIDAS, DE PUNTO Y 

GANCHILLO, DE ENCAJE, ETCÉTERA, PARA HOMBRES, MUJERES Y 

NIÑOS: PANTIES, CALZONCILLOS, PIJAMAS, CAMISONES, BATAS, 

BLUSAS, SLIPS, SUJETADORES, FAJAS, ETCÉTERA; EXPLOTACIÓN DE 

VIVEROS FORESTALES Y MADERA EN PIE : PLANTACIÓN, REPLANTE, 

TRANSPLANTE, ACLAREO Y CONSERVACIÓN DE BOSQUES Y ZONAS 

FORESTADAS (ESTAS ACTIVIDADES PUEDEN SER LLEVADAS A CABO 

EN BOSQUES NATURALES O EN PLANTACIONES FORESTALES).: 

FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS DE METAL MARCOS O ARMAZONES 

PARA CONSTRUCCIÓN Y PARTES DE ESAS ESTRUCTURAS: TORRES, 

MÁSTILES, ARMADURAS, PUENTES, ETCÉTERA; MARCOS 

INDUSTRIALES DE METAL: MARCOS PARA ALTOS HORNOS, EQUIPOS 

DE ELEVACIÓN Y MANIPULACIÓN, ETCÉTERA.; VENTA DE TODO TIPO 

DE PARTES, COMPONENTES, SUMINISTROS, HERRAMIENTAS Y 

ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES COMO: NEUMÁTICOS
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(LLANTAS), CÁMARAS DE AIRE PARA NEUMÁTICOS (TUBOS). INCLUYE 

BUJÍAS, BATERÍAS, EQUIPO DE ILUMINACIÓN PARTES Y PIEZAS 

ELÉCTRICAS.; FABRICACIÓN DE OTROS ACCESORIOS DE VESTIR: 

GUANTES, CINTURONES, CHALES, CORBATAS, CORBATINES, 

REDECILLAS PARA EL CABELLO, CALZADO DE MATERIALES TEXTILES 

SIN APLICACIÓN DE SUELAS, ETCÉTERA, INCLUIDO LA FABRICACIÓN 

DE PARTES DE PRODUCTOS O PRENDAS TEXTILES.; VENTA AL POR 

MAYOR DE EQUIPO SANITARIO Y FONTANERÍA (BAÑERAS, INODOROS, 

LAVABOS TOCADORES Y OTRA PORCELANA SANITARIA) INCLUYE 

ARTÍCULOS PARA LA INSTALACIÓN SANITARIA: TUBOS, TUBERÍAS, 

ACCESORIOS, GRIFOS, DERIVACIONES, CONEXIONES, TUBERÍAS DE 

CAUCHO, ETCÉTERA.; VENTA AL POR MAYOR DE 

ELECTRODOMÉSTICOS Y APARATOS DE USO DOMÉSTICO: 

REFRIGERADORAS, COCINAS, LAVADORAS, ETCÉTERA. INCLUYE 

EQUIPOS DE TELEVISIÓN, ESTÉREOS (EQUIPOS DE SONIDO), EQUIPOS 

DE GRABACIÓN Y REPRODUCTORES DE CD Y DVD, CINTAS DE AUDIO 

Y VIDEO CDS, DVD GRABADAS.; FABRICACIÓN DE PRENDAS DE 

VESTIR DE TELAS TEJIDAS, DE PUNTO Y GANCHILLO, DE TELAS NO 

TEJIDAS, ENTRE OTRAS, PARA HOMBRES, MUJERES, NIÑOS Y BEBES: 

ABRIGOS, TRAJES, CONJUNTOS, CHAQUETAS, PANTALONES, FALDAS, 

CALENTADORES, TRAJES DE BAÑO, ROPA DE ESQUÍ, UNIFORMES, 

CAMISAS, CAMISETAS, ETCÉTERA.; VENTA AL POR MENOR DE GRAN 

VARIEDAD DE PRODUCTOS EN TIENDAS, ENTRE LOS QUE 

PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL 

TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS 

OTROS TIPOS DE PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, 

APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ETCÉTERA.; 

VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS ENTRE 

LOS QUE NO PREDOMINAN LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS



BEBIDAS O EL TABACO, ACTIVIDADES DE VENTA DE: PRENDAS DE 

VESTIR, MUEBLES, APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, 

COSMÉTICOS, ARTÍCULOS DE JOYERÍA Y BISUTERÍA, JUGUETES, 

ARTÍCULOS DE DEPORTE, ETCÉTERA.; VENTA AL POR MENOR DE 

GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS EN SUPERMERCADOS, ENTRE LOS 

QUE PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O 

EL TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS 

OTROS TIPOS DE PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, 

APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ETCÉTERA.; 

VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS HERRAMIENTA DE CUALQUIER 

TIPO Y PARA CUALQUIER MATERIAL: MADERA, ACERO, ETCÉTERA. LA 

VENTA DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA N.C.P. PARA USO EN LA 

INDUSTRIA, EL COMERCIO, LA NAVEGACIÓN Y OTROS SERVICIOS. 

INCLUYE VENTA AL POR MAYOR DE ROBOTS PARA CADENAS DE 

MONTAJE, ARMAS, ETCÉTERA.; VENTA AL POR MAYOR DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIOS: ARADOS, ESPARCIDORAS 

DE ESTIÉRCOL, SEMBRADORAS, COSECHADORAS, TRILLADORAS, 

MÁQUINAS DE ORDEÑAR, MÁQUINAS UTILIZADAS EN LA 

AVICULTURA Y LA APICULTURA, TRACTORES UTILIZADOS EN 

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS, SEGADORAS DE 

CÉSPED DE TODO TIPO, ETCÉTERA.; VENTA AL POR MAYOR DE 

PRODUCTOS QUÍMICOS INDUSTRIALES: ANILINA, TINTA DE 

IMPRESIÓN, ACEITES ESENCIALES, GASES INDUSTRIALES (OXÍGENO), 

PEGAMENTO QUÍMICO, COLORANTES, RESINA SINTÉTICA, METANOL, 

PARAFINA, AROMATIZANTES Y POTENCIADORES DEL SABOR, SODA 

_ CÁUSTICA, SAL INDUSTRIAL, ÁCIDOS Y SULFUROS, DERIVADOS DE 

ALMIDÓN, ETCÉTERA.; VENTA DE VEHÍCULOS NUEVOS Y USADOS: 

VEHÍCULOS DE PASAJEROS, INCLUIDOS VEHÍCULOS ESPECIALIZADOS 

COMO: AMBULANCIAS Y MINIBUSES, CAMIONES, REMOLQUES Y
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SEMIRREMOLQUES, VEHÍCULOS DE ACAMPADA COMO: CARAVANAS 

Y AUTOCARAVANAS, VEHÍCULOS PARA TODO TERRENO (JEEPS, 

ETCÉTERA), INCLUIDO LA VENTA AL POR MAYOR Y AL POR MENOR 

POR COMISIONISTAS.; MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES: REPARACIÓN MECÁNICA, ELÉCTRICA, 

SISTEMAS DE INYECCIÓN ELÉCTRICOS, CARROCERÍAS, PARTES DE 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES: PARABRISAS, VENTANAS, ASIENTOS Y 

TAPICERÍAS. INCLUYE EL TRATAMIENTO ANTI ÓXIDO, PINTURAS A 

PISTOLA O BROCHA A LOS VEHÍCULOS Y AUTOMOTORES, LA 

INSTALACIÓN DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS QUE NO SE REALIZA 

COMO PARTE DEL PROCESO DE FABRICACIÓN (PARLANTES, RADIOS, 

ALARMAS, ETCÉTERA).; EXPLOTACIÓN MIXTA DE CULTIVOS Y 

ANIMALES SIN ESPECIALIZACIÓN EN NINGUNA DE LAS ACTIVIDADES. 

EL TAMAÑO DEL CONJUNTO DE LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA NO ES 

UN FACTOR DETERMINANTE. SI EL CULTIVO DE PRODUCTOS 

AGRÍCOLAS O LA CRÍA DE ANIMALES REPRESENTAN EN UNA UNIDAD 

DETERMINADA UNA PROPORCIÓN IGUAL O SUPERIOR AL 66% DE LOS 

MÁRGENES BRUTOS CORRIENTES, LA ACTIVIDAD MIXTA NO DEBE 

CLASIFICARSE EN ESTA CLASE, SINO ENTRE LOS CULTIVOS O LAS 

ACTIVIDADES DE CRÍA DE ANIMALES.; ACTIVIDADES POSCOSECHA 

DIRIGIDAS A MEJORAR LA CALIDAD DE LAS SEMILLAS PARA 

PROPAGACIÓN, A TRAVÉS DE LA ELIMINACIÓN DE LOS MATERIALES 

QUE NO SON SEMILLA, SEMILLAS DE TAMAÑO INFERIOR AL NORMAL, 

SEMILLAS DAÑADAS MECÁNICAMENTE O POR INSECTOS Y SEMILLAS 

INMADURAS, ASÍ COMO LA ELIMINACIÓN DE LA HUMEDAD DE LAS 

SEMILLAS HASTA UN NIVEL QUE PERMITA SU ALMACENAMIENTO 

SEGURO. ESTA ACTIVIDAD INCLUYE EL SECADO, LIMPIEZA, 

CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO DE SEMILLAS HASTA SU 

COMERCIALIZACIÓN. SE INCLUYE ASI MISMO EL TRATAMIENTO DE



SEMILLAS GENÉTICAMENTE MODIFICADAS.; FABRICACIÓN DE 

SUSTANCIAS MEDICINALES ACTIVAS QUE SE UTILIZAN POR SUS 

PROPIEDADES FARMACOLÓGICAS EN LA FABRICACIÓN DE 

MEDICAMENTOS: ANTIBIÓTICOS, VITAMINAS BÁSICAS, ÁCIDO 

SALICÍLICO Y ACETILSALICÍLICO, ETCÉTERA, TRATAMIENTO DE LA 

SANGRE, FABRICACIÓN DE MEDICAMENTOS: ANTISUEROS Y OTRAS 

FRACCIONES DE SANGRE, AZÚCARES QUÍMICAMENTE PUROS, 

PRODUCTOS Y EXTRACTOS ENDOCRINOS, VACUNAS. INCLUIDOS 

PREPARADOS HOMEOPÁTICOS, FABRICACIÓN Y PROCESAMIENTO DE 

GLÁNDULAS Y EXTRACTOS GLANDULARES, FABRICACIÓN DE 

PRODUCTOS QUÍMICOS ANTICONCEPTIVOS DE USO EXTERNO Y DE 

MEDICAMENTOS ANTICONCEPTIVOS HORMONALES, FABRICACIÓN DE 

PREPARADOS PARA EL DIAGNÓSTICO MÉDICO, INCLUIDAS PRUEBAS 

DE EMBARAZO, ETCÉTERA.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 4%.- 

Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. 

Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en DOS 

acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de CUATROCIENTOS 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al DOS inclusive . El Capital Autorizado 

es de OCHOCIENTOS UN dólares de los Estados Unidos de América. Título 

Tercero (HI). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y



en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

Pablo L. Condo m.  COmpañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 
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días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

=47 En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañias. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

L— 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre delos [Número de — [Capital Capital pagado |Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas — | Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores | 

BOHORQUEZ [1 400 300.00 300.00 10.00 100.00 | 
CALVA ARIANA | 
MADELEINE | | 
CALVA CALVA |1 1400 300.00 300.00 0.0 100.00 
COSME. 
ARMANDO 
TOTALES —|2 800 1600.00 1600.00 0.0 200.00                 
 



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) BOHORQUEZ CALVA ARIANA 

MADELEINE, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

CALVA CALVA COSME ARMANDO, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañia provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a). se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos: y que los comparecientes



la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores.- El presente contrato 

se encuentra Exento de Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos Treinta 

y Tres, de veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

publicado en el Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto 

Pablo L. Condo m. Veinte y nueve de mil novecientos setenta y cinco.- Para la celebración de la 
ABOGADO M Se 

NOTARIO Sto. presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 
Guayaquil 

si Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

:9- firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1105137606 

Nombres del ciudadano: CALVA CALVA COSME ARMANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/MACARA/LA VICTORIA 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CALVA QUIZHPE ELIGIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CALVA QUIZHPE LUCRECIA ESTERCITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2020 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 5 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 204-336-18661 

DIA 
204-336-18661 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:httpa://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea()registrocivil.gob,oc 

  

  

    

                    

  

            Il Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0932280217 

Nombres del ciudadano: BOHORQUEZ CALVA ARIANA MADELEINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1999 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BOHORQUEZ ALVARADO LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CALVAS QUISHPE MARY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha. 31 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 5 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 204-336-18623 

0 Ledo Vicente Taiano G. 
204-336-18623 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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